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Retiranlos ca,

tecn ic o d e m ante n i m ie nto
siniestrado

O El Fiscal y las acusaciones mantienen O Las defensas exigen la libre
la petición de 5 años y 9 meses de absolución al considerar gue "no

existe ninguna prueba de cargo"prisión para los otros tres acusados

Tanto el Ministerio Fiscal como las
acusaciones particulares retiraron
ayer los cargos contra el técnico de
mantenimiento Carlos Mejías en la
última sesión del juicio que busca
depurar responsabilidades por el
trâgico accidente de un helicóptero
en Torallola en2002, donde murie-
ron los ocho ocupantes de la aero-
nave. Respecto a los otros tres acu-
sados, se mantuvo la petición de 5

años y 9 meses de cárcel por par-
te de la acusación y la Fiscalía por
un accidente que todos calificaron
de "previsible" mientras que las de-
fensas solicitaron la libre absolución
al considerar que no hay prueba de
cargo.

La decisión dercwarla acusación
contra Carlos Mejías se tomó al prin-
'cipio de la sesión de conclusiones
de ayer, después de que las partes
consideraran acreditado que el téc-
nico de mantenimiento no era más
que "un mandado" que cumplía las
órdenes de la empresa propietaria
del helicóptero y que por lo tanto
no tuvo ninguna responsabilidad en
los hechos.

LaFßcaIía y la acusación, en cam- Carlos Mefías (primero por la derecha) abandonó el banquillo de los acusados al retlrarse la acusación contra él
bio, mantuvieron los cargos contra
los otros tres imputados: el adminis- no lo hicieron por dejadezmanifies- cimiento y participación de los acu- la responsabilidad del accidente re-
trador de Helieuropa Services, Pe- ta y grosera", aseveró el fiscal, que sados. cae practicamente por entero en el
dro María Sáenz de Maturana; el di- ademâs, solicita una indemnización Argumentaron que la documenta- piloto fallecido: "No había defectos
rector de Operaciones de la empre- de 600.000 euros para cada uno de ción del helicóptero se habh obteni- de mantenimiento, Sólo una negli-

. sa, Andrés García, y el director de los afecados. do fraudulentamente y que los acu- genca gruí$ma por parte del pilo-
Cabdad,José Carlos de la Peña.

Er fiscar, que calificó el acciden- raeron ve o'nfrvúiøait,- ät:åå3îiät3åt:T.:åiäTf i:L:ä*'la 
causante del acciden-

te de "previsible' debido a una se- dades cuando "fueron los deficits de Todos ellos coincidieron en pedir
rie de "irregularidades fácilmente En el mismo sentido se manifes- mantenimierÉo los que impidieron la libre absolución de los tres acusa-

detectables"lpide cinco años y næ- taron las æusaciones particulares, que el piloto hiciera ia maniohra ¿e dos al considerar que '1as acusacio-
ve rneses de prisión para cada uno que calificaron el helicóptero de emergencia pertinefifë". .{simismo, n€s no han logrado acreditar abao-
de los acusados, a los que imputa "aerortãve canivalizada", una "cha- reclarnaron la resilonsrbilidad del lutamente t:øldd' y que "ni una sola

'ocho delitos de homicidin por im- tana mal construida" que se había Mini*erio de Fomeffo. de las inegularidades tiene relación
prudencia profesional y uno con- montado con piezas de otros mode- Paralas defensas; çe &stacaron causal con el triste resultado" del ac-

tra los derechos de los trabajadores. los e incluso con piezas caducadas. que el certificado de cidente mortal. El caso quedó visto
"Sabia¡ lo que tenían que hacer y Todo ello, aseguraron, con el cono- dad del helicóptero estaba en regla, para sentencia.
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